
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

Carta de Solic¡tud por Perm¡so Sin Goce de
Remuneraciones, presentado por el Celador del Departamento de Educación , Doña
SANDRA AIDA QUINTANA RODRIGUEZ; Decreto N" 300 del 25 de agosto de 2021 que
delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde" al Jefe DEM; D.F.L. No1, del
24.01.94, "Código del Trabajo", lo d¡spuesto en la Ley N"19.464 Artículo 4'; Resoluciones
7 y 8 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Const¡tucional de
Municipalidades;

DECRETO:

AUTORICESE Permiso Sin Goce de Remuneraciones
de Jefe de UTP en Liceo Politécnico Rosauro Santana Ríos de Lota; Doña SANDRA
AIDA QUINATANA RODRIGUEZ, a contar del 01 de Ab¡il de 2022
hasta el 30 de Septiembrc de 2022 ambas fechas inclusive, debido a motivos
personales

En lo demás, el Contrato de Trabajo. se mantiene vigente
en todas sus partes.-
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Autorícese Perm¡so Sin Goce de Remunerac¡ones.

LorA, 1g aBR 2022
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ANÓTESE, CoMUNíQUESE, REGíSTRESE Y ARCHÍVESE,
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